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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLITIKES o n c i A L t s se lian de mandar al Jefe Polít ico 
respect ivo, por c u y o conducto se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

/Real orden de 0 de Abril de 1S39.) 

S e p u b l i c a t o d o s . Ion d í a * , e x c e p t o l o s d o m i n a o s . 

Pnrc ios D E susCRicio;*.—En esta capital , l l evado á domic i l io , 10 rs. mensuales ant ic i 
pados; fuera de e l la 14 rs. al mes; 36 el trimeslce; 72 el semestre , y 114 por un a ñ o . — S e 
admiten suscric iones en Madrid, en la Administración del B o L r . m , Fuencarral, 84 .—Fuera 
de esta capita l , directamente por medio de carta á la Admin i s t rac ión , con inclusión del 
importe del tiempo de abono en s e l l o s . — U n numero sue l to , dot reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las d isposic iones de las A u t o r i d a d e s , excepto l a s que 

sean i instancia de parte no pobre, s e insertarán oficialmente-

as imismo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 

que «Lmane de las m i s m a s ; pero los de ínteres particular 

pagaran dos reales por cada linea de Inserción. 

Parte Oficial. 

MINISTERIO DE IÍSTAD0. 

Reales decretos. 
Vengo eu admitir la dimisión del car

go de Ministro de Hacienda que, fundada 
en el mal estado de su salud, Me ha pre
sentado D. Pedro Salavcrría; quedaudo 
altamente satisfecho de los extraordina
rios servicios que ha prestado durante la 
guerra civil, y proponiéndome utilizar 
oportunamente el celo, inteligencia y 
lealtad con que ha servido eu su dilatada 
carrera. 

Dado eu San Ildefonso á veinticinco 
de Julio de mil ochocientos setenta y seis. 

ALFONSO. 
El Ministro de Estado. 

F e r n a n d o C a l d e r ó n r C o l l a n t e s . 

En atención á las circunstancias que 
concurren en Ü. José García Barzaualla-
na, Senador del Reino y Consejero de 
Estado, 

Vengo en nombrarle Ministro de Ha
cienda. 

Dalo '"MI San Ildefonso á veinticinco 
de Julio de mil ochocientos setenta y seis. 

ALFONSO. 
El Ministro de Estado, 

F e r n a n d o C a l d e r ó n ? C o l l a n t e s . 

Habiendo aceptado la dimisión del 
cargo de Ministro de Hacienda que. fun
dada en el mal estado de su salud, Me 
presentó D. Pedro Salaverría, y nombra
do para reemplazarle 1). José García 
Barzanallana, 

Vengo en disponer que D. Antouio 
Cánovas del Castillo, Presidente del Con
sejo de Ministros, cese en aquel car
go que interinamente le estaba confiado; 
quedaudo muy satisfecho del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha desempe
ñado. 

Dado en San Ildefonso á veinticinco 
de Julio de mil ochocientos setenta y seis. 

ALFONSO. 
El Ministro dr Estado, 

F e r n a n d o C a l d e r ó n y C o l l a n t e s . 

MINISTERIO DK LA. GOBERNACIÓN. 

Real orden. 
Remitido á iuforme del Consejo de 

Estado el recurso de alzada interpuesto 
por D. Ramón Mayoral Millan contra uu 
acuerdo de esa Comisión provincial, rela
tivo al repartimiento municipal de Her
rera de Alcántara de 1873-74, la Sección 
<lo Gobernación de este alto Cuerpo ha 
emitido el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: Es ta Sección ha exami
nado el recurso de alzada elevado al Mi
nisterio del digno cargo de V. E . por 
D. Ramón Mayoral Millan, eu nombre de 
I).«fia Dolores Sánchez, 1). Juan Alberto 
Casares y D. José Cuéllar y Salgado, 
contra un acuerdo de la Comisión provin
cial de Cácerea. 

Expone que en 10 de Agosto de 1874 
recurrió al Ayuntamiento de Herrera de 
Alcántara en solicitud do que reformase 
el repartimiento municipal girado en la 
misma para atender á los gastos de su 
presupuesto en el año anterior por haber 
impuesto á sus representados cuotas que 
exceden del doble de lo que respecto de 
esta clase de impuestos lijan las leyes 
como máximum: que á pesar de haber 
pedido un certificado de las utilidades 
con que figuraban en el amillaramiento 
y de las cuotas impuestas con el fin de 
justificar ante la Comisión provincial la 
ilegalidad del repartimiento, habían sido 
inútiles cuantas gestiones practicó á este 
fin; y que habiendo acudido eu queja al 
Gobernador de la provincia contra tal 
proceder, esta Autoridad pasó su iustan-
cia á la Comisión provincial, la cual, 
entrando de lleno en el fondo de la cues
tión, decidió uo haber lugar al recurso 
de alzada por no haberlo interpuesto 
dentro del plazo marcado en la ley; }T 

por último, que siendo tal resolución per
judicial á los intereses de sus representa
dos, apelaba de ella fundado: primero, 
eu que estando determinadas por diferen
tes disposiciones las bases á que hau de 
ceñirse las corporaciones municipales al 
girar el repartimiento entre los vecinos y 
hacendados forasteros, todas las que no 
se ajusten á aquellas son ilegales, y su 
exacción debe penarse COA arreglo al Có
digo; y segundo, eu que para hacer el re
partimiento no se guardaron las formas 
acostumbradas en el pueblo, faltando al 
requisito de oficiar á los Alcaldes do las 
localidades donde residen los hacendados 
forasteros ó sus administradores para 
que en su caso pudiesen hacer las re 
clamaciones correspondiente. I.a Direc
ción de Administración local de ese Mi
nisterio encargó al Gobernador de la pro
vincia con fecha 3 de Mayo de 1875 que 
remitiese copia del acuerdo en que la Mu
nicipalidad desestimó el recurso inter
puesto por I). Ramón Mayoral, y asimis
mo los demás datos y antecedentes para 
ilustrar el asunto; y que se justificase 
también la cuota que se cargó en el re
partimiento á los representados do Ma
yoral y la que esto dice debía imponér
seles; y por último, que se diesen las 
explicaciones convenientes sobre el he
cho que se indicaba en el expediente de 
haber estado detenido en las oficinas 
provinciales y haber sufrido extravío 
algún documento. 

Contestó el Gobernador en 25 de No
viembre que no existiendo on sus oficinas 
datos para evacuar el informe pedido, re • 
mitía copia de las comunicaciones que 
sobro el particular le habíau dirigido la 
Comisiou provincial y el Alcalde de Her
rera de Alcántara. Dícese en la pri

mera que habiendo pasado al Gobierno 
civil el 9 de Abril de 75 todos los antece
dentes relativos á este recurso, con cert i 
ficación del acuerdo recaido á fin de que 
so tramitase la alzada para ante el Go
bierno, no era posible ampliar el acuer
do ni decir con qué cuota figuraban los 
interesados; y que recibido el recurso el 
4 de Enero, visto el 28 del mismo mes, 
y remitido al Gobernador de la provincia 
en 9 de Abril, no hubo dilación ni ex 
travío. 

El Alcalde por su parte manifiesta 
«que no existiendo en la Secretaría del 
Ayuntamiento el libro de acuerdos que ce
lebrara la corporación anterior, de la que 
procede el repartimiento municipal de 
1873 á 74. era absolutamente imposible 
acompañar copia certificada de la resolu
ción en que se desestimó la instancia de 
Mayoral; y que según contestación de la 
Comisión repartidora, el Ayuntamiento 
entregó á esta el repartimiento del año 
anterior para que lo formase de doble 
cantidad de la que allí estaba consignada, 
como lo hizo en efecto; y por último, que 
confrontados Ios-dos repartimientos, re
sulta que en el de 1873 á 74 aparece, res
pecto de la anterior de 1872 á 73, 598 
pesetas 50 céntimos eu la partida de Doña 
Dolores Sánchez; la de 179 en la dJQ 
D. José Cuéllar, y la de 102 en la de 
D. Juan Alberto Casares, ignorándose 
en qué razones se fundaría la Junta mu
nicipal para imponer á los tres intere
sados la cuota que aparece de más.» 

Si los antecedentes de que se deja 
hecho mérito se refiriesen exclusivamente 
á la reclamación de D. Ramón Mayoral 
con motivo del exceso do cuotas, la Sec
ción no vacilaría en proponer que hiciese 
este valer los derechos de sus represen
tados ante los Tribunales correspon
dientes, cou arreglo al párrafo segundo 
del art . 83 de la ley de 25 de Setiembre 
de 1863, que encomienda á los Consejos 
provinciales, hoy sustituidos en sus fuu-
ciones contenciosas por las Comisiones 
provinciales, el conocimiento de las cues
tiones relativas al repartimiento y exac
ción individual de toda especie de cargas 
generales, provinciales ó municipales; 
pero los datos que constituyen el expe
diente, aunque muy incompletos, sumi
nistran claros iu.licios, ó más bien pruebas 
bastantes, para presumir que el reparti
miento de que se t ra ta no so ha hecho 
con sujeción á la ley. Para convencerse 
de ello basta fijarse en que, seguu explí
cita declaración del Alcalde, se verificó 
aquel imponiendo doble cantidad do la 
que estaba consignada eu el anterior; pro
cedimiento este á to las luces arbitrario 
é ilegal, puesto que á la fijación de las 
cuotas individuales ha de preceder la de-
T.'rmimiciou de la utilidad imponible, ve
rificada por los mismos contribuyentes 
reunidos en secciones en la forma pre
ceptuada en las reglas 3 . a , 4.*, 5.* y 6.' 
ile la 1 ;y municipal, y con sujeción t a m 
bién á los procedimientos establecidos eu 
el reglamento de 20 de Abril de 1870, sin 
que el tanto por 100 sobre la utilidad im
ponible pudiera exceder en el ejercicio de 

73 á 74, lo mismo que en el anterior res
pecto de los propietarios territoriales, del 
3 por 100, á tenor de lo mandado en la 
lev de presupuestos de 26 de Diciembre 
de 1872. 

En el expediente no consta la fecha 
en que el repartimiento se'expuso al pú
blico, ni la en que los interesados ó sus 
representantes reclamascu; y aunque por 
ase Miuisterio se pidieron los anteceden
tes necesarios para aclarar estos y otros 
particulares, y también el extravío do 
documentos indicado en el informe del 
Alcalde, desgraciadamente no ha llegado 
á conseguirse el fin apetecido, siendo do 
notar que la Comisión provincial so refie
ra solamente al recurso presentado en 4 
de Enero de 1875, y diga que no ha ha
bido extravío de documentos á pesar de 
que en 28 de Noviembre de 1874 encar
gaba al interesado, por conducto do la 
Autoridad local, que reprodujera la ins
tancia elevada á aquella corporación por 
haberse extraviado fuera de sus oficinas. 

V es más reparable todavía la contes
tación del Alcalde, porque además de re 
velar la falta de formalidades con que se 
ejecutó el repartimiento de 1873 á 1874, 
al decir que no puede facilitar copia cer
tificada del acuerdo desestimando la pr i
mera instancia de Mayoral por no existir 
en la Secretaría del Ayuntamiento el l i 
bro de acuerdos que celebró la Corpora
ción anterior, denuncia un hecho que, de 
resultar cierto, merecería severa correc
ción, porque siendo los libros de actas 
documentos oficiales mandados llevar 
por la ley, y que á tenor de la misma 
l artículos 115 y 118) debeu formar parte 
del Archivo municipal, no pudiendo en 
ningún caso considerarse como de la ex
clusiva y peculiar pertenencia del Ayun
tamiento que en cada época funciona, el 
Alcalde que estaba al frente de la Admi
nistración municipal cuando el Gobierno 
reclamó copia certificada de un acta de 
bió pedir el libro en que aquella consta
se de quien indebidamente lo poseyera, 
eu lugar do eludir el cumplimiento de 
una disposición superior; y si es que la 
informalidad de la Administración muni
cipal llegó hasta el punto de carecer del 
libro eu que constasen sus deliberaciones 
y acuerdos, entonces sería llegado el caso 
de exigir la debida responsabilidad al Al
calde, Concejales y Secretario «le aquella 
época, como comprendidos en el párrafo 
tercero del ar t . 171 de la Ley municipal. 
Asi, pues, ó el que era Alcalde en 21 de 
Mayo de 1875 faltó á su deber é incurrió 
en responsabilidad no obedeciendo, cual 
d"lea, las órdenes emanadas de ese Mi
nisterio, ni cuidando de que fuera de sus 
oficinas no hubiera documento alguno de 
los que eu ella deben custodiarse, ó bien 
del»"! pesar la responsabilidad s >hre el 
Ayuntamiento y Secretario de 1873 á 74 
si on efecto no llevó el libro de actas 
prescrito en la ley. 

Fondada la Sección en las considera
ciones expuestas, es de parecer: 

1." (¿ue procede dejar siu efecto el 
acuerdo de la Comisión provincial. 

2.° Que asi á los reclamantes como á 
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• (des los que se hallen en su caso, debe
rá devolvérseles ó hacerles el abono cor
respondiente de la parte de cuota que 
para el repartimiento vecinal de "73 á 74 
exceda del 3 por 100 sobre la utilidad im
ponible fijada como límite en cuanto á la 
propiedad territorial. 

3.° Que se 'encargue al Gobernador 
de la provincia que, previo el correspon
diente esclarecimiento del caso por los 
medios que estime más oportunos, exija 
la debida íesponsabilidad al Ayuntamien
to de 1873 á 74, y á su Secretario, si no 
hubiesen llevado libro de actas, ó en otro 
caso al que era Alcalde en 21 de Mayo de 
1875, por haber eludido el cumplimiento 
de las órdenes de la Administración cen
tral .» 

Y conformándose S. M. el REY ¡ Q. D. G.) 
con el preinserto d i c t a m e n , se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V. S. muchos años. Madrid 1.° de 
Junio de 1S76. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de la provincia de Cá-

ceres. 

G O B I E R N O C I V I L . 

tiuscricion iniciada por 0. AI. el Rey 
para aliviaren parte las desgracias 
causadas en el incendio de la Ronda 

de Atocha. 

Suma anterior. . . . 
Don Cándido Moreuo García. 
D. J . F 

Reales . 

50.542 
loo 
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T o t a l 50.040 

Deseando proceder con el mayor acier
to y equidad posibles en la distribución de 
las cantidades hasta ahora suscritas con 
ol humanitario objeto arriba expresado, 
he creído oportuno consultar la autoriza
da opinión de los Excmos. Srcs. Presiden
tes de la Diputación provincial y del 
Ayuntamiento de esta corte y de los se
ñores Tenientes de Alcalde de los distri
tos de la Inclusa y de la Universidad. Kn 
su consecuencia, y habiéndome conforma
do con el unánime dictamen de tan digna 
Comisión, he dispuesto que, de los 50.040 
reales recaudados, so distribuyan 44.40(5 
entre los vecinos pobre de las casas in
cendiadas en la Ronda de Atocha, y que 
los 6,150 restantes se destinen al socorro 
de las infelices familias que en el incen
dio del barrio de Bellas Vistas, acaecido 
pocas horas después que aquel, hau que
dado completamente reducidas á la mise
ria. 

Formadas al efecto las listas de las 
persouas quo deben ser agraciadas, los 
Sres. Tenientes de Alcalde referidos cui
darán de identificar sus personas y de 
entregar á las de sus respectivos distritos 
las cantidades que se les han señalado. 

Verificada esta operación se inserta
rán en los periódicos oficiales las relacio
nes de las familias ó sujetos socorridos 
para conocimiento de los señores suscri-
tores y del público. 

Si después de la inversión hoy acorda • 
da se recibiesen nuevas suscrieione*. se 
aplicará su importe con oportunidad, 
oyendo previamente á la Comisión antes 
mencionada. 

Madrid 27 de Julio de 1870.=Kl Go
bernador interino, B . Romero Leal. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L . 

Üision de 14 de Julio de 1870. 

l 'MKSJI . ) l -NtIA D E I . S K Ñ O R CONDE D E 

LA U O H E R A . 

Señores que asistieron: 
Alvarcz. — Ampuero. — Arana.—Ar

cas.—Claramonte (Marques d e ) . — F e r 
nandez Castelao.—García y Moreno.— 

Gómez Parreño.—López (D. José).—Ló
pez Soldado.—Martin Murga.—Martínez 
Aparicio.—Morcillo.—Moreno.—Muguiro 

D. Javier).—Ortiz y Rojas.—Ortiz de 
Cautos.—Ortiz de Zarate .—Peña florida 

Marqd& de).— Pozo Kgozque.—Salto y 
l l ue lve s —Scrai t tes .—San Millan.—Pe-
llottfn (Secretario).—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
se leyó y aprobó'fel neta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó: 

Quedar enterada de que el Sr. Dipu
tado 1). Dionisio Revuelta tío podía asistir 
á la sesión por una desgracia de familia. 

Conceder tres meses de licencia á Don 
Rodrigo de Uhagon; un mes á D. José 
Lope/, y López; dos meses á D. Martin 
Salto y HueWes y á 1). Manuel Ortiz y 
Rojas; v 45 dias á I). Manuel María Al-
varez, Diputados provinciales. 

Quedar enterada de un oficio en que 
la Comisión provincial participa que du
rante la ausencia del Sr. Marqués de Re-
tortillo se lia encargado do la Vicepresi-
dencia y Ordenación de Pagos de fondos 
provinciales el Sr. D. Máximo Ortiz de 
Zarate. 

Quedar también enterada de que las 
Comisiones de Beneficencia y Hacienda 
han designado respectivamente á los se
ñores Ortiz de Cantos y Martínez Apa
ricio para formar parte de la especial que 
ha de entender en la construcción de un 
nuevo hospital. 

Quedar asimismo de un oficio en que 
la Comisión de Beneficencia participa que 
la especial que ha de entender en las 
n.crmas de carne observadas en el Hos
pital de San Juan de Dios ha quedado 
constituida con los Sres. Visitadores de 
dicho Establecimiento y los Srcs. Morci
llo, López y López y Fernandez Duran. 

Quedar enterada de que l o s Sres. Don 
Juan Nicolás de Acba y Conde de Ber-
langa de Duero, testamentarios del íéñút 
Herrerías, han contratado las obras de 
derribo y reconstrucción de varios depar
tamentos de la Inclusa, para loque están 
autorizados, debiendo dar principio las 
obras el limes próximo; y dar las gracias 
á dichos señores testamentarios por su 
celo en pro de la Beneficencia. 

Entrando en la orden del día se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas comisiones, acordándose lo 
siguiente: 

Comisión provincial. 
Conceder un mes do licencia al Con

tador interino «le fondos provinciales Don 
Francisco Augústin, debiendo encargarse 
de la Contaduría durante su ausencia el 
Oficial de la misma D. José Izquierdo. 

Conceder también 20 dias de licencia 
al Capellán de la Inclusa D. Eustaquio 
Sola y al Director del íb'.-pital de San 
JuanV.e Dios D. Juan José Villanueva: 
15 dias al Médico de la Inclusa D. Maria
no Benavente: 30 dias al Médico D. Félix 
García Caballero: 30 dias al Practicante 
1). Emilio Santos Alonso: 45 éiias al Mé
dico D. Antonio Brirba y Salvatierra: 45 
dias al Médico D. José Rodríguez Bcna-
vides; y 30 dias a! Practicante de medi
cina b ! Miguel González y González, en
tendiéndose concedida la licencia á los 
Médicos en la forma acostumbrada. 

Rectificar el nombramiento de peón 
caminero lucho á favor de Rafael Fer
nandez, anteponiendo al apellido Fer
nandez el de Cid que es el primero del 
interesado y se omitió por equivocación. 

Disponer quede definitivamente pres-
taudo sus servicios en el Hospital de San 
Juan de Dios el Médico D. Moisés San-
juan. uombrado recientemente Ayudante 
primero del Cuerpo por consecuencia de 
las últimas oposiciones. 

Nimbrar Ayudantes de Inspectores 
del Hospicio á* D. José Vila Qnesada, 
sargento segundo licenciado del arma de 
caballería; D. José Truñez, licenciado del 
ejército; D. Gabino Solana Martin, licen
ciado del cuerpo de Carabineros; D. Joa -
ouin Morales Montero/sargento licencia
do del ejército: D. Antonio Lara y Lara, 
sargento segundo del ejército: D. Ángel 
Contera, Ayudante que ha rido de las 
Escuelas del Establecimiento; D. Valen
tín Ynbero, Avudante que ha sido de di
chas Escuelas; D. Paulino Hervas, sar

gento segundo licenciado de la Guardia 
civil; D. Gabriel Hernández Marini, cabo 
licenciado del ejército, y D. Tomás Man
zanares y Cañas, cabo primero licencia
do del ejército. 

Dar de baja definitivamente en el 
Hospicio al niño Alfredo Sánchez y Sar-
ra por haberse fugadotiel establecimien
to en 13 de Mayo último. 

Conceder la jubilación Con el htftter 
que por clasificación lfefe corresponda-4 lbs 
Sres. 1). Luis Martínez Leganés, D. An-
tonino Sacz y D. Ramón Eusebio Morales, 
Decanos los dos primeros de Medicina y 
Cirugía respectivamente de la Beneficen
cia provincial é individuo del mismo 
Cuerpo el tercero, debiendo este presen
tar la partida de bautismo que acredite 
que cuenta la edad marcada para ser j u 
bilado; y disponer pasen á formar parte 
del Cousejo de Higiene y Sanidad pro
vincial, ocupaudo sus respectivos cargos 
con arreglo al acuerdo de organización 
del mismo. 

Nombrar Decano del Cuerpo Médieo-
farmaecútico de la Beneficencia provin
cial á D. José de Arce, Médico más anti
guo de dicho Cuerpo. 

Comisión de Fomento. 
Aprobar el acta levantada en 23 dé 

Junio último relativa á la fijación de 
rampas y pasos <lc servidumbre sobre el 
camino de Chinchón á Villaconejos. 

Aprobar asimismo las actas levanta
das en 23 y 24 de Junio último relati
vas á la fijación do pasos de servidumbre 
sobre el camino do Chinchón á Valdela-
guna y de este pueblo á la carretera de 
las Cabrillas. 

Participaral Director de Obras provin
ciales y al contratista de la carretera de 
San Martin de la Vega á Pinto el con
venio celebrado entre el Ayuntamiento 
de este último pueblo y los terratenientes 
de su término municipal á quienes afecta 
la construcción del camino de*que se tra
ta; y recordar al Ayuntamiento de San 
Martin de la Vega formalice un convenio 
análogo. Pedir informe á dicho Sr. Di
rector facultativo sobre el aumento do 
precios que solicita el mismo contratista. 
Y declarar á éste de abono la cantidad 
de 3.080 pesetas 66 céntimos á (pie as -
ciendeu las obras ejecutadas en Junio 
último, de cuya suma se abonarán las 
cuatro quintas partes, ó sean 3.1S4 pese
tas 53 céntimos, con cargo á los fondos 
provinciales. 

Comisión de Beneficencia. 
Disponer pase el expediente de arren

damiento del Diario de Avisos á la Comi
sión especial que ha entendido en el 
asunto, para que se sirva proponer lo que 
tenga por más conveniente acerca de la 
nueva forma introducida en la confección 
de dicho Diario por el arrendatario. 

Declarar de abono la cantidad de 2.000 
reales estipulada en contrato con las Hi
jas de la Caridad del Hospicio para su
fragar los gastos de baños de las que los 
necesiten, y disponer se libre esta suma 
á favor de la Superiora para que la dis
tribuya con arreglo á las necesidades de 
cada Hermana en el establecimiento de 
baños á que respectivamente concurran. 

Autorizar la cesiou quo pretende ha
cer D. Eduardo García Inozal en Don 
Natalio Moyano del contrato celebrado 
entre esta Corporación y el primero de 
los expresados señores para el suministro 
de 100 mantas de lana al hospital de San 
Juan de Dios, no cesando la responsabili
dad de García Inozal hasta tanto que el 
Moyano haya consignado la fianza y 
otorgado la escritura correspondiente. 

Sacar á subasta el suministro de pan 
al Hospicio y Colegio de Desamparados y 
aprobar el pliego de condiciones formado 
para la misma, en el que se fija el precio 
de 36 céntimos de peseta el kilogramo; 
debiendo publicarse los anuncios con 20 
dias de anticipación al en que haya do 
celebrarse la subasta. 

Subastar también el suministro de cok 
á los Establecimientos de Beneficencia, 
fijando el precio de 8 céntimos el kilo
gramo y la anticipación de 15 dias para 
los anuncios 

Sacar á subasta el suministro de carne 
á los Establecimientos de Beneficencia, 

fijando el precio de una peseta 27 cent' 
mos el kilogramo y estableciendo que p u o ~ 
d a licitarse por separado para C a d a un 
de los Establecimientos, debiendo annn° 
ciarse la subasta con 20 dias de an t i c " 
pación. l~ 

Y subastar asimismo el suministro de 
leche de cabras, estableciendo el precio 
tino ([<> 77 céntimos de peseta el litro 
auuhciánrlOse !a subasta con 20 dias de 
anticipación. 

Comisión de üacienia. 
Nombrar una Comisión especial qrjC 

eutienda en el expedieute relativo á co
bro de débitos por impresiones hechas en 
el Hospicio, y un Sr. Diputado que en 
ella sustituya al Sr. Torres de Mendoza 
debiendo dicha Comisión proponer los 
medios más adecuados para ol cobro y 
para que en lo sucesivo no se verifiquen 
estos descubiertos. 

Manifestar al Inspector del Refugio 
algunas observaciones que se ofrecen á 
la cuenta por él presentada de gastos 
ocasionados por la última traslación de 
dementes al Manicomio de San Baudilio 
de Llobregat, rogándolo las conteste con 
toda brevedad; y remitir á dicho Mani
comio las filiaciones certificadas de los 
dementes y los expedientes de los mismos 
que se han recibido del Gobierno do pro
vincia. 

Aceptar la liquidación de réditos re
mitida por la testamentaría de los seño
res l). Manuel Ortiz de Taranco y Doña 
María Clara de Ganchegui. Disponer que 
por el Notario de la Beneficencia se pro
ceda al otorgamiento de la escritura de 
cesión de la mitad del capital censual en 
favor de los Establecimientos agraciados 

Í>or el testamento de dichos señores, satis-
áciéndose por la Beneficencia los dere

chos de otorgamiento de escritura. Ad
vertir á los testamentarios no hagan en
t rega á Doña Angela Ortiz do ta ranco 
de los títulos de propiedad de las tres de
hesas afectas al censo, como tampoco de 
los bienes que se la adjudiquen en usu
fructo, sin que se ponga en unos y otros 
la correspondiente y bastante nota auto
rizada de las cláusulas 11 y 16 d e l testa
mento, dando parte á esta Corporación 
de haberlo así verificado. 

Ordeuar al Sr. Depositario de foudos 
provinciales manifieste si para percibir 
las rentas de las casas legadas al Hospi
tal provincial y al Hospicio por I). Juan 
Gaudulla, ha empleado todos'los medios 
de que dispone; si ha sido así, por qué no 
lo ha recaudado; y en caso contrario, por 
qué no lo ha verificado á pesar de lo que 
se le previno cu comunicación de 9 de 
Agosto del año último. Manifestar á la 
Administración económica que tenga por 
declarada la propiedad de dichas casas para 
cuando se hayan inscrito en el registro, 
previa resolución .de la alzada interpues
ta sobre exención de derechos por trasla
ción de dominio. Y preguntar á la Direc
ción de Rentas por el estado en que so 
encuentra dicho recurso de alzada. 

Aprobar la distribución de fondo* P a r a 

cuy¡ 
pesetas. 

Aprobar también la distribución de 
fondos para el mismo mes de Agosto por 
el ejercicio corriente, que asciende á 
540.340 pesetas 66 céntimos. 

Terminada la orden del dia se diá 
cuenta do la siguiente proposición: 

«Los Diputados quo suscriben piden a 
la Diputación se sirva acordar que desde 
la próxima sesión hasta el dia 15 de Se
tiembre próximo, las sesiones de esta 

dé la 

Isidoro Fernandez Castelao. = Federico 
Scrantes.=»Florcucio Gómez.=Norberto 
de Arcas. = Salto y Huelves. = Lázaro 
(Jarcia.» 

T"inada en consideración y declarad* 
nrgente, fué aprobada en votación,ordi
naria. 

Y no habiendo más asuntos de que" 
tratar, se levantó la ses ion.=El Presi
dente, El Conde de la Romera .=El D i ' 
putado Secretario, Eduardo Pelletan. 
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La Diputación provincial, en sesión 
de 21 del actual, ha acordado dar las 
gracias públicamente por el legado de 
100 pesetas que Doña Francisca Gordo 
de Avalos (q. e. p . d.) hizo á la Inclusa 
y han cumplimentado sus testamentarios. 

Madrid 26 de Julio de 1876.=K1 Di
putado Secretario, Foutagud Gargol lo .= 
El Diputado Secretario, lÜ. Pelletau. 

No habiendo tenido efecto la subasta 
de sanguijuelas iuteutada el dia 13 del 
actual, esta Corporación ha acordado en 
sesiou de 21 del corriente sacar por se
gunda vez á nueva subasta el suministro 
de dicho artículo por termino do un año 
para los Establecimientos de la Benefi
cencia provincial, al tipo de una peseta 
cada docena, fianza provisional para to 
mar parte en la subasta 240 pesetas y 
como definitiva el 20 por 100 del importe 
de una anualidad del remate, con arre
glo al pliego de condiciones inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL del dia 22 de Juuio úl
timo, núm. 140, que también se hallará 
de manifiesto en la Secretaría de la mis
ma todos los dias uo festivos, de once á 
dos de la tarde. 

El acto tendrá lugar en la Casa-Pa
lacio de la Corporación, plaza de San
tiago, uúm. 2, á las doce del dia 8 del 
próximo Agosto. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. , que habita en , calle 

de , núm , enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales sacaudo á pública subasta 
la Kxcina. Diputación provincial de Ma-
driil el suministro de sanguijuelas con 
destino á los ICstablecimientos provincia
les de Beneficencia de esta capital, cuyo 
consumo en un año se calcula en 2.400 
docenas, se 'Compromete á suministrar 
dicho artículo, con estricta sujeción al 
referido pliego de condiciones, al precio 
de (aquí la cantidad escrila en letra, 
y no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid 28 tic Julio de 187b\=Los Di

putados Secretarios, J . de Foutagud Gár-
gq l lo .=E . Pelletan. 

Pl iego de condiciones bajo las que la Excma. D ipu
tación provincial de Madrid saca á licitación p ú b l i 
ca el suministro de cok con destino 4 los Estable-
c imientosalcpcndienles de la misma, c u y o consumo, 
para el e x c l u s i v o objeto de determinar l a fianza 
que deberá p r e s h r el contratista, se calcula en 
198 .000 kilogramo.» uníales. 

1. a El proveedor ha de suministrar todo 
el cok que necesiten los Establecimientos de 
Beneficencia, sin limitación alguna, desde dos 
dias después del en que se le comunique la 
aprobación del remate hasta igual fecha del 
año próximo de 1877, sieudo de su cuenca la 
conducción y entrega del articüo en los Es
tablecimientos. 

2." El cok será seco, cribado por una cri
ba de ocho centímetros, y no comendra pol
vo alguno, pudiondo sin embargo el contra
tista entregar eu cada pedido un 25 por 100 
cribado por una que no exceda de cuatro 
centímetros. Su conduccio i a los Estableci
mientos será precisamente en envases de es
parto, 'desechándose el que se entregue en 
otra forma; y cuando se note que no arde 
por ser de mala clase, quedará obligado el 
contratista á proporcionar y remitir otro de 
buenas condicioues, y de uo verificarlo, el 
Director del Establecimiento procederá á 
comprarlo por cuenta de aquel. 

3 . ' El contratista tendrá constantemeute 
en deposito hasta 30 dias antes de finalizar 
8u compromiso un repuesto de su propiedad 
que no podrá ser menos de 15.000 kilójrra-
mos, poniendo en conocimiento de la Exce
lentísima Diputación el lugar en que lo si
tué, á fin de que esta, siempre que lo tenga 
por conveniente y por los medios que estime 
oportunos, pueda cerciorarse de la existencia 
del mencionado dopósito. 

4 / Finalizado que sea el termino del con
trato, la Excma. Diputación provincial dará 
Orden á la Caja general do Depósitos para la 
devolución de la fianza, siempre que del ex
pediente resulte «pie el contratista ha cum
plido todos los extremos do su compromiso 
7 so halla exento de toda responsabilidad. 

6.* El precio do cada kilogramo do cok s j -
*á el que quedo fijado eu el remate, y su im
porte se satisfará en la Depositaría do fondos 
provinciales por mensual idades vencidas; no 
admitiéndose proposición que exceda de 8 
céntimos de peseta cada uno de aquellos, ni 
fracción menor de un céntimo de peseta. 

6 . a Para la celebración de la subasta y to
mar parte en ella los licicaaores, se observa-

I rau las reglas siguientes: 
Primera. Los pliegos en que se hagan las 

proposiciones se entregaran al Sr. Presidente, 
cerrados, con sujeciou al modelo adjunto, a 
la vista del público y á la hora fijada. 

Seguiula. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 1.584 pesetas. 

tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, des
pués üe exigir que et portador do cada uno 
rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podran retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alca voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta Uo subasta pul.hcarn. para satisfacción 
de los concurrentes, el resuLado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del re
mate recaerá, sin perjideio do la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajo
sa, siempre que esta se nallo exactamente ar
reglada al modelo publicado. Eu el c i soque 
resulten dos <> mas proposiciones iguales, 
sic ido las mas ventajosas, so abrirá licitación 
vc/bal eutro Sus autores en el mismo acto por 
el tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjuditsaciou provisio
nal, se conservara el deposito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los licica-
dores sus respectivos documencosde depósito. 

7.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y á n t e 3 del otorga
miento de la escritura, ampliará el contratis
ta su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad dol 20 por 100 a que ascien
da el importe del servicio, según el consumo 
calculado, con sujeción al tipo do su postura. 

8.* El depósito ó fianza a que so refiere la 
anterior condición, así como ol de carácter pro
visional, tiene por objeto responder de todos 
los daños y perjuicios quo pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento del plie
go de condicioues. 

9.* Xo se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni l a 3 de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

10. El contrato ha de sor á riesgo y ven
tura, oxcepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración emanadas 
del Gobierno, de la Provincia ó del Munici
pio: no quedando con derecho ol coutratista 
a reclamar aumento do precio ni de indemni
zación por ningún género de consideraciones 
ó eventualidades do cualquiera razou ó natu
raleza, contrayendo el coutratista ol formal y 
solemue compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer re
clamación alguna por mas vía que la conten
ciosa. 

11. Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

12. Cuaudo el rematante no cumpliese las 
condicioues que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se señale, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mis no rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que» so eelebre una nueva su

basta con iguales condiciones quo la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, so le retendrá 
siempre la suma dej>ositada provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y se le 
podrán embargar además bienes suficientes 
con objeto de hacer efectivo el importe del 
desfalco ó menoscabo, administrativamente 
y i>or la vía de apremio. 

13. Para la justificación y aprecio de los 
]»erjuicios de que debe responder ol primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuuo expediente 
gubernativo, oyendo las oiwervacioiies del 
interesado y demás requisitos legales. 

1 4 . Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista so haráu efectivas 
gubernativamente: 

Priyirro. Dé las sumas ou metálico ó en 
efectos de la Deuda publica que hubiere 
consignado para aíiauzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

ScguiuU*. De I03 domas bieuos que le 
pertenezcan. 

15. La subasta tendrá lugar ol dia 17 de 
Agosto próximo, á las once de la mañana, 
anco el Sr. Presidente ó persona en quien se 

sirva delegar, en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de bauáago, uum. Si< 

16. Los gastos do remato, escritura, copias, 
inserción ou los diarios oficiales, papel y de-
mas serán do cueuta del contratista. 

Madrid 27 do Julio de lb7ü.=Los Dipu
tados Secretarios, José de Foutagud Cargo-
lio. = E . Pelletan. 

Modelo de proj>o$icion. 

D. N. N. , quo habica en , calle de , 
número , enterado uel anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa-
candoa publicasubascala Excma. Diputación 
provincial do Madrid el suministro de cok 
para los Establecimientos do Ucuelicener. Ó& 
pendientes de la misma, y socálenla eulsto.oou 

' kilogramos, se compromete a suministrar di
cho articulo, con estricta sujeción al reterido 
pliego de condiciones, al precio ue (aqui la 
cantidad escrita ou letra, y uocuciíra ni gua
rismo;. 

(Fecha y firma dol propononto.) 

Pl iego de condiciono» bajo las que la Excma. Diputa
c ión provincial de Madrid saca ú licitación publica 
el suminis tro de lodo el pan que necesiten el H o s 
picio y Colegio de l'esamparados de esta capital , 
c u y o consumo en un uno se calcula cu - >0.U0U 
k i l o g r a m o s para vi solo efecto de la lianza. 

1." El contratista ha'de suministrar desde 
dos dias después del en que se le comunique 
la aprobación ue la subasta hasta igual fecfia 
del año de ls77, todo el pan que necesiten 
los mencionados asilos del Hospicio y Cole
gio de Desamparados, que deberá fabricarse 
precisamente en Madrid ó en su zona do cn-
sauche. 

•2.1 El pan ha de ser de trigo candeal, sin 
mezcla de ninguna especie y de la mejor ela
boración y calidad, é igual al superior que se 
expenda al público. Estara recocido para que 
la miga contenga poca agua, pero no arreoa-
cado, y su peso sera el marcado en los regla
mentos u ordenanzas municipales. 

3." Si uo reúne todos los requisitos en 
calidad y elaboración expresados antes, en 
concepto de los peritos, que serán los Farma
céuticos de la Beneficencia provincial, se pro
cederá á comprar otro por cuenta del contra
tista si este no lo presenta a las dos horas de 
haberle desechado el anterior, y so lo impon
drá ademas la multa do 02*50 pesetas por la 
primera vez, la de 125 la segunda y la de 
250 la tercera y siguieutos, que so harán efec
tivas eu la Depositaría do fondos provinciales. 

4." Llegado el caso de la imposiciou de 
multa por tercera vez, la Diputación provin
cial podrá de hecho rescindir el contrato si le 
conviniere hacerlo, sufrieudo el contratista 
todos los perjuicios que lija la condición 13. 

5 / Será de cuenca del concracista la con
ducción del pan a los Establecimientos, veri
ficándolo á las seis do la mañana desde 1.° de 
Abril al 30 de Setiembre, y á las siete de la 
misma desde 1." de Octubre al 31 do Mafzo. 
La demora en la hora fijada para la entrega 
diaria, ó falta {del suministro de uu dia, se 
castigará la primera vez con la mulca de 62'50 
pesetas, la segunda con la de 125 y la tercera 
y siguientes con la de ¿50. 

6 . a El precio de cada kilogramo do pan 
será el que quede fijado eu el remate, y su 
importe se satisfará en la Depositaría de fon
dos provinciales por mensualidades vencidas; 
no admitiéndose proposición quo exceda de 
:jS céntimos do pesota por cada uno de aque
llos, ñi fracción menor de uu cóutimo de pe
seta. 

7." Para la celebración de la subasta y 
tomar parte eu ella los licitado res. se ob
servaran las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que so liaban 
las proposiciones se entregarán al »Sr. Pre
sidente, cerrados, con sujeción al modelo ad
junto, á la vista del público y á la hora 
fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general do Depósitos la 
cantidad de S.2S0 pesetas. 

Tercera. El Presideuto irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, des
pués de exigir que el portador de cada uno 
rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún protexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente a abrir los pliegos por el mis
mo orden con quo hayan sido entregados, y 
leerá las prop¿ ¿icioues eu alta voz; y el qu-.i 
desempeñe las funciones de Secretario do la 
Junta do subasta publicará, para satisfac
ción de los concuyrentes. el resultado dol 
acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin peijuicio de la aprobaciou 
definitiva, sobre la proposición más ventajo
sa, siempre quo esta se halle exactamente ar
reglada al modelo publicado. En el caso que 
resulcon dos ó más proposiciones iguales, 
sieudo las más ventajosas, se abrirá licitación 

verbal entre sus autores en el mismo acto por 
el tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima, flecha la adjudicación provisio
nal, se conservará ol depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán eu el acto á los licitado-
res sus respectivos documentos de depósito. 

8. ' Luego quo recaiga en el remato la 
aprobación definitiva,y antes dol otorgamien
to do la escritura, ampliara el contratista su 
fianza en la misma Caja de Depósitos hasta la 
cantidad del 20 por 100 á que ascienda el im
porte del servicio, según el consumo calcula
do, con sujeción al tipo de su postura. 

9.* El depósito ó liauza a que se refiero la 
anterior condición, así como el de earactor 
provisioual, tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios quo pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimien
to del pliego de condiciones. 

10. No se admitirán las proposiciones que 
preseuteu menores de tnlad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legal mcuto. 

11. El contrato ha do ser á riesgo y ventu
ra, excepto el caso de (pie varíe el precio en 
alza ó baja por efecto de leyes ó disposiciones 
posteriores á su celebración emanadas del 
Gobierno.de la Provincia ó del Municipio: no 
quedandocou dorecho el contratistaa reclamar 
aumento de precio ni de indoinuizaeion por 
ningún género de consideraciones ó eventua
lidades do cualquiera razón ó naturaleza, con
trayendo el contratista el formal y solemne 
compromiso de haber renunciado todo fuero 
y privilegio para poder hacer reejaraacion al
guna por más vía que la contenciosa. 

12. Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

13. Cuando el romatauto no cumpliese las 
condicioues que debe Henar para el o„orga-
mionto de la escritura,/» impidiese quo esta 
tenga efecto en el término que se señale, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta cou iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematanto la diferen
cia entre los dos remates. 

Segundo, (¿ue satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Provin
cia por la demora dol servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se lo retendrá 
siempre la suma depositada provisional mon
te para comar parte en la subasta, y se lo po
dran embargar además bienes suficientes con 
objeto do hacer efectivo el importo del des
falco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

14. Para la justificación y aprecio do los 
perjuicios de quo debo responder el primer 

. tutoque hubiere faltado á su compro
miso, so instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

15. has multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas eu metálico ó on 
efectos do la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento do sus 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes quo lo per
tenezcan. 

16. La subasta tendrá lugar el dia 17 de 
Agosto próximo, a las once y media do la 
mañana, auto el Sr. Presidente ó persona en 
quien se sirva delegar, euel Palacio de la Cor
poración, plaza de Santiago, núm. 2. 

17. Los gastos de remane, escritura, co
pias, i 'sercion ou los diarios oficiales, papel 
y domas serán de cuenta del contratista. 

Madrid 27 do Julio de 1876. = L o s Dipu
tados Secretarios, José de Foncagud Gargo-
11o. = E. Pelletan. 

Modelo de proposición. 

D. Tí. N., que habita en , calle de , 
número , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
todo el pan que necesiten los asilos dol Hospi
cio y Colegí» de Desamparados de ©3ta capi
tal, cuyo consumo eu un año se calcula cu 
230.000 kilogramos, se compromete á sjtminis-

! erar dicho artículo, con cariota sujeción al 
I referido pliegodecoudiciones. al precio de 
i ( quí la cautid *.d escrita en letra, y no en cifra 
• ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponeute.) 

J u n t a p r o v i n c i a l do I n s t r i c c i o n 
p ú b l i c a d o Madrid . 

Circular. 

La necesidad imperiosa de que las es
cuelas de esta provincia se provean del 
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material indispensable y de que los niños 
do ambos sexos no carezcan de los obje
tos que hau meucster para su enseñanza, 
ha iuducidp á esta Juuta á exhortar a 
las Juntas locales . -os á que con 
tiempo formen estos sus presupuestos y 
aquellas los remitan informados antes de 
comenzar el año económico de su ejer
cicio. 

Por desgracia uu se ha visto satisfe
cha esta legítima aspiración de la Jun ta , 
pues ui todos los Profesores han redactado 
á su debido tiempo sus presupuestos ni 
llenado los requisitos prevenidos por la 
ley, ni todas las Juntas locales han emi
tido su informe con oportuuidad ni dádo-
les el correspondiente curso, defraudando 
las esperanzas del Gobierno y de esta 
Junta , faltando á uno de sus más sagrados 
deberes, y deteniendo por negligencia, 
por olvido ó tal vez de intento un trámite 
recomendado por las leyes é indispensa
ble para que la cantidad destinatía á ma
terial de las escuelas llegue á tener su Je-
gítima é importante aplicación. 

Resuelta la Junta á no tolerar por más 
tiempo abusos que tan grave detrimento 
causan á la enseñauza, y á que se cum
pla en un breve plazo lo acordado sobre 
presupuestos de las escuelas en circular 
publicada eu el BOLETÍN OFICIAL del dia 
19 de Mayo ultimo, ha resuelto recordar
la, y dictaf las disposiciones siguientes: 

1 . a Para el dia 15 de Agosto próximo 
quedarán en la Secretaría de esta Corpo
ración todos los presupuestos de las es
cuelas públicas de primera enseñanza de 
esta provincia. 

2.* Estos presupuestos se formarán 
por duplicado, y á ellos acompañará el 
informe de la respectiva Jun ta local y el 
inventario de los enseres y objetos de 
cada escuela. 

3 . a No será motivo de retraso en la 
formación é informe de los presupuestos 
el no considerar disponibles las partidas 
correspondientes al material el oponerse 
dificultades á su cobro, el hallarse, al pa
recer, las escuelas provistas de lo uece-
sario, ni el haber eliminado dé] presu
puesto municipal ó reducido aquellas par
tidas; pues que los Ayuntamientos pre
supuestarán las que con arreglo á la ley 
aparezcan en el BOLETÍN OFICIAL corres
pondiente al dia 7 de Junio próximo pa
sado. 

4." Los Maestros, al formar sus presu
puestos, computarán precisamente cuino 
partida de ingreso para material la cuar
ta parte de sus respectivas dotaeioues 
aunque no se haya consignado integra 
en los presupuestos municipales. 

5." Al hacer entrega á las Juntas 
locales de los presupuestos de escuelas, 
los Maestros darán al propio t i empo aviso 
á esta Corporación provincial de la fecha 
en que los entregaren. 

6." Los Maestros qiic no hayan pre
sentado á las Juntas locales sus presu
puestos con tiempo suficiente para qne 
después de informados queden en la Se
cretaría de esta Junta el dia designado 
en la disposición 1.* de esta circular, 
incurrirán en falta, que será anotada eu 
su hoja personal, sin perjuicio de lo demás 
á que hubiese lugar. 

7." Las Juntas locales qne hubieseu 
recibido los presupuestos de sus escuelas 
cuatro días antes por lo menos de termi
nar el plazo señalado y no hayan cuidado 
de que se recibau en la Secretaría de esta 
Corporación hasta el dia 15 de Agosto 

Eroximo, incurrirán también en respousa-
ilidad, que esta Jun ta provincial cuidará 

á su vez de hacer efectiva por los medios 
legales. 

8 . a Se encarga á ios Sres. Alcaldes 
dispongan que los Secretarios de las J u n 
tas locales de primera enseñanza lean con 
la debida puntualidad á sus respectivas 
Corporaciones y Maestros la presente cir 
cular. 

Madrid 28 de Julio de 1S70.=EI Go
bernador interino, Presideute, B . Romero 
Lea l .=El Secretario,Rafael Monroy. 

Adminis t ración económica do la 
provincia do Madrid. 

Por consecuencia del fallecimiento 
del estanquero del pueblo de Torrelones, 

depeudiente de la Administración subal
terna de Colmenar Viejo, ha quedado va
cante el estanco del indicado punto. 

Lo que se anuncia al público por me
dio de este periódico oficial para que las 
persouas que lo solicitan y reúnan los re
quisitos del decreto de 24 de Setiembre 
de 1874, puedan dirigir* sus solicitudes 
debidamente justificadas á esta Adminis
tración económica dentro del plazo de 
ocho dias que al efecto se señalan. 

Madrid 28 de Julio de 1876.=El Jefe 
económico, Agustiu Genon. 

D. Pedro Truque, Comisionado de apre
mios de la jurisdicción municipal de 
Torrejon de Ardoz. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de esta villa, fecha 
de hoy, se ha acordado se proceda á la 
venta de las fiucas embargadas á los 
contribuyentes que se hallan eu descu
bierto á la contribución territorial cor
respondiente al año económico de 1874 á 
1875 y demás años que apareciesen adeu
dar, dado caso de haber licitadores. 

Eu su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar eu las Casas Consistoriales 
el dia 14 de Agosto próximo, y hora de 
diez á doce de su mañana; cuyas fincas, 
con la tasación que se les ha dado á par
tir del líquido imponible, sou las que si
guen: 

Victorio Almonacid.—Tierra de cinco 
fanegas segunda, camino del Rio: líqui
do imponible 92 pesetas 50 céntimos; ca
pitalizada en 3.083 pesetas 33 céntimos. 

Mariano Almonacid.—Casa calle J a 
bonería, núm. 12: líquido imponible 84 
pesetas 75 céntimos; capitalizada en 
2.118 pesetas 76 <éutiuios. 

Laureauo Almonacid —Casa calle J a -
bouería, núm. 12 duplicado: líquido im
ponible 84 pesetas 75 céntimos; capitali
zada en 2.118 pesetas 75 céntimos. 

Félix Almonacid.—Tierra de cuatro 
fauegas primera, vereda Quintana: líqui
do imponible 98 pesetas; capitalizada eu 
3.266 pesetas 66 céntimos. 

Eusebio Caballero (herederos).—Casa 
calle del Cura, núm. 7: líquido imponible 
37 pesetas 50 céntimos; capitalizada en 
937 pesetas 50 céntimos. 

Manuel Caballero.—Tierra de 10 fa
negas seis celemiuosen la Galga: líquido 
imponible 94 pesetas 50 céntimos; capi
talizada en 3.150 pesetas. 

Félix Cabello.—Media casa calle Po
niente, núm. 37: líquido imponible 49 
pesetas 50 céntimos; capitalizada eu 
1.237 pesetas 50 céntimos. 

Nicolás del Campo.—Casa calle de la 
Cruz. uúrn. 3: líquido impouible 25 pese
tas; capitalizada en 625. 

Antonina Cuadrado.—Casa calle del 
Poniente, uúrn. 29: líquido imponible 22 
pesetas 50 céntimos; capitalizada eu 562 
pesetas 50 céntimos. 
- Juan Cumplido.—Casa calle del 'Cris
to, núm. 3 duplicado: liquido imponible 
30 pesetas; capitalizada eu 750. 

Francisco Canales. — Casa calle de 
San Isidro, núm. 6: líquido imponible 40 
pesetas; capitalizada eu 1.000. 

Escolástica Damián.—Casa calle de 
la Cruz, núm. 8: líquido imponible 8 pe
setas; capitalizada en 200. 

Francisco y Pedro Damián.—Casa 
calle Jabonería, núm. 4 duplicado: li
quido imponible 18 pesetas 75 céntimos; 
capitalizada en 468 pesetas 75 céntimos. 

Pedro Damián Rodríguez. — Casa 
calle Jabonería, núm. 26: líquido impo
nible 18 pesetas 75 céntimos; capitalizada 
en 468 pesetas 75 céntimos. 

José Ferua*ndez (herederos).—Casa 
Travesía de Ajalvir, núm. 14: líquido im
pouible 18 pesetas 75 céntimos; capitali
zada eu 468 pesetas 75 céntimos. 

Saturio Galeote.—Tierra de dos fane
gas segunda, camino del Canto: líquido 
imponible 34 pesetas; capitalizada en 
1.133 pesetas 33 céntimos. 

Demetrio García Soldado.—Casa calle 
del Medio, núm. 9: líqtfido imponible 30 
pesetas; capitalizada cu 750. 

Romualdo García.—Casa plaza de 
la Constitución, uúrn. 3: l í q u i d o imponi
ble 25 pesetas; capitalizada en 025. 

Enrique Gavina.—Tierra de seis fa
negas primera, Pontón de Viñas: liquido 

impouible 139 pesetas; capitalizada en 
4.633 pesetas 33 céutimos. 

Víctor Gómez.—Tierra de cinco fa
uegas seis celemines primera eu los Pe
rales: líquido imponible 134 pesetas; ca
pitalizada en 4*466 pesetas 66 céntimos. 

Sebastiau González.—Casa calle del 
Hospital, núm. 8: líquido imponible 18 
pesetas 71 céntimos; capitalizada en 468 
pesetas 75 céntimos. 

Agapito López.—Casa calle de la So
ledad, uúrn. 2: líquido impouible 16 pe
setas 25 céntimos; capitalizada en 406 
pesetas 25 céutimos. 

Andrés López.—Casa calle de Gitanos, 
número 10: líquido imponible 18 pesetas 
75 céutimos; capitalizada eu 468 pesetas 
75 céntimos. 

Alejandro Méndez.—Casa calle del 
Cristo, núm. 49: líquido imponible 30 pe
setas; capitalizada en 750. 

Antón Martin Loeches.—Casa calle 
de G i t a n o s , uúrn. 1: líquido impouible60 
pesetas, capitalizada en 1.500. 

Gregorio Martiu Loeches.—Casa Tra 
vesía de Ajalvir, núm. 7: líquido impo
nible 20 pesetas; capitalizada en 500. 

Francisco Martin Loeches.—Casa ca
lle del Medio, núm. 78: liquido imponible 
30 pesetas; capitalizada en 750. 

Viceute Mateos (herederos). — Casa 
Travesía de Ajalvir, núm. 12: líquido im
ponible 18 pesetas 75 céntimos; capitali
zada en 468 pesetas 75 céutimos. 

José de Mesa y Serrauo.—Casa calle 
del Medio, núm. 37: líquido imponible 
131 pesetas 25 céntimos; capitalizada en 
3.281 pesetas 25 céntimos. 

Ildefonso Galán.—Casa calle de Ajal
vir, núm. 11: líquido impouible 25 pese
tas; capitalizada eu 625. 

Facuudo Aíoraülla.—Casa calle de 
la Fragua, núm. 7: líquido impouible 
22 pesetas 50 céntimos; capitalizada en 
562 pesetas 50 céntimos. 

Nicolás Moratilla. — Casa calle del 
Cristo, núm. 51: líquido imponible 30 
pesetas; capitalizada en 750. 

Nicolás Oñoro.—Casa calle del Po
niente, núm. 25: liquido imponible 37 pe
setas 50 céntimos; capitalizada eu 937 
pesetas 50 céntimos. 

Beruardo Oliva.—Tierra de tres fane
gas seis celemines, Veguilla: líquido im
pouible 59 pesetas 50 céutimos; capitali
zada en 1.983 pesetas 33 céutimos. 

Félix Ramos.—Tierra de tres fauegas 
y tres celemiues en Sobrecoroua: líquido 
impouible 55 pesetas 25 céntimos; capi
talizada cu 1.841 pesetas 66 céntimos. 

Bonifacio Ramos. — Tierra de siete 
fauegas primera vereda de Aguadores: 
líquido imponible 169 pesetas; capitaliza
da en 5.633 pesetas 33 céutimos. 

Casiano Ramos.—Tierra de 10 fauegas 
tercera eu el Corral: líquido imponible 
138 pesetas; capitalizada en 4.600. 

Casimiro Ramos.—Casa calle Real, 
número 34: líquido imponible 160 pesetas; 
capitalizada en 4.150. 

Celestino Ramos.—Tierra de una fa
nega y tres celemines segunda camiuo 
Cardoso: liquido impouible 21 pesetas 25 
céntimos; capitalizada eu 708 pesetas 33 
céntimos. 

Rafael Ramos.—Casa calle del Cura, 
número 1: líquido impouible 55 pesetas 50 
céntimos; capitalizada eu 1.387 pesetas 
50 céutimos. 

Benita Ruiz.—Casa calle del Hospital, 
número 6: líquido imponible 18 pesetas 
75 céutimos; capitalizada cu 468 pesetas 
75 céntimos. 

Calixto Simón.—Tierra de dos fane
gas y cuatro celemiues en el Valle: lí
quido impouible 39 pesetas 75 céntimos; 
capitalizada en 1.325 pesetas. 

Sabas Sánchez.—Casa calle de la So
ledad, núm. 4: líquido impouible 28 pe
setas 75 céntimos; capitalizada en 718 
pesetas 75 céutimos. 

Feruaudo Santo Domingo.—Casa calle 
Real, núm. 14: líquido imponible 75 pe-
sotas; capitalizada en 1.875. 

María Serrano.—Casa calle del Cura, 
número 18: líquido impouible 18 pesetas 
25 céntimos; capitalizada cu 456 pesetas 
25 céutimos. 

Sautos Serrano.—Casa calle del Cura, 
número 13: líquido imponible 18 pesetas 
75 céutimos; capitalizada en 468 pesetas 
75 céntimos. 

Miguel Serrano.—Casa calle del Cura 
número 10: líquido imponible 28 pesetas 
25 céntimos; capitalizada eu 706 pesetas 
25 céntimos. 

Justo del Valle.—Casa calle del Po
niente, núm. 10: líquido imponible 30 
pesetas 50 céntimos; capitalizada en 762 
pesetas 50 céntimos. 

Hilario Beleño.— Casa Travesía de 
Ajalvir, núm. 13: liquido imponible 18 
pesetas 75 céntimos; capitalizada en 468 
pesetas 75 céntimos. 

Prisca Abad.—Tierra de ocho fanegas 
seis celemines primera en el Anteojo: lí
quido impouible 214 pesetas 25 céntimos* 
capitalizada en 7.141 pesetas 66 cén-
timos. 

Severiano Berda.—Tierra de ocho fa
negas segunda en la Veguilla: líquido 
imponible 48 pesetas 15 céntimos; ca
pitalizada eu 1.605 pesetas. 

Raimundo Fernandez.—Tierra de tres 
fanegas tercera en la senda Pajera: líqui
do imponible 16 pesetas 50 céutimos; ca
pitalizada en 550 pesetas. 

AntonioGarciniartin.—Tierra de nue
ve fanegas seis celemines segunda en el 
Chiquero: líquido impouible 119 pesetas, 
capitalizada en 3.966 pesetas 66 cén
timos. 

Pedro Antonio Otero.—Casa calle de 
Ajalvir, núm. 8: líquido imponible 22 
pesetas 50 céntimos; capitalizada en 562 
pesetas 50 céntimos. 

Ramón González.—Tierra de una fa
nega tres celemines seguuda eu el Tam
bor: líquido imponible 84 pesetas 25 cén
timos; capitalizada en 2.808 pesetas 33 
céntimos. 

Juliana López.—Tierra de una fanega 
tercera vereda de la Coueja. Otra de una 
fanega seis celemiues segunda eu la Mo
racha; líquido imponible 29 pesetas 25 
céntimos; capitalizadas en 975 pesetas. 

Simón Martínez.—Pajar calle de la 
Fragua, sin número: líquido impouible 60 
pesetas; capitalizada eu 1.500. 

Melchor Mateos.—Tierra de cuatro fa
negas seis celemines camiuo de Alcalá: 
líquido imponible 25 pesetas 75 céntimos; 
capitalizada eu 858 .pesetas 33 céntimos. 

Luis Pignateli.—Tierra de 10 fanegas 
nueve celemines camino de Paracuellos. 
Otra de 2-1 fanegas en la Sierpe: liquido 
imponible 716 pesetas 75 céntimos; ca- 1 

pitalizadas en 23.891 pesetas 66 cén
timos. 

Cándido Sánchez Milla.—Tierra de 10 
fanegas tres celemines en los Alcachofa
res: líquido imponible 174 pesetas 25 cáu-
t i m o s ; capitalizada en 5.808 pesetas 33 
céutimos. 

Pablo Soria.—Tierra de ocho fanegas 
seis celemines camiuo de Meco: líquido 
imponible 90 pesetas 75 céutimos; capita
lizada eu 3.0"¿5 pesetas. 

Urbano Sampelayo.—Tierra de nueve 
fauegas camino Pozo de nieve: líquido 
imponible 153 pesetas; capitalizada en 
5.100 pesetas. 

Teodoro Sampelayo.—Tierra de dos 
fanegas tres celemines en el Faldellín: 
líquido imponible 113 pesetas 75 cénti
mos; capitalizada en 3.701 pesetas 66 
céntimos. 

Tomás Navarro.— Casa calle de la 
Jabonería, núm. 21: líquido imponible 63 
pesetas 75 céntimos; capitalizada en 1.593 
pesetas 75 céntimos. 

Benita de Lope.—Casa calle de la 
Cruz, núm. 1: líquido imponible 45 pese
tas ; capitalizada en 1.125 pesetas. 

Pedro López.—Tierra de cinco fane
gas en las Cañas: líquido imponible 72 
pesetas 50 céutimos; capitalizada en 
2.416 pesetas 66 céutimos. 

Lo que se anuncia al público para su 
gobierno, lo mismo que á los deudores, 
quienes podrán satisfacer sus descubier
tos; d e b i e n d o advertir que las posturas 
de este remate se arreglarán á lo que se 
determina en el art . 43 de la instrucción 
de 3 de Diciembre do 1869. 

Torrejon de Ardoz 20 de Julio 4 e 

1876 .= \ B . ' ^ E l Juez municipal, Rai
mundo de Mesa.^= Pedro Truque. 
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Adüiiiiisíracion O n l r a L 
p l r e c c i o n g e n e r a l d e Obras i -úbl ieas . 

Eu virtud de lo dispuesto por orden de 
l 4 de Noviembre de 1874, esta Dirección ge
neral La señalado el dia 30 del próximo mes 
de Agosto, a la una de su tarde, para la adju
dicación en publica subasta de cinco casillas 
de peones cananeros, en la carretera de I V 
luucia á Tinamayor, provincia de Valencia, 
Y cuyo presupuesto de contrata asciende á 
60.63(5 pesetas 13 céntimos. 

La subasta se celebrara en los términos 
prevenidos p u r la instrucción de 18 de V arzo 
de 18. r»¿, eu Madrid ante la Liteccion gene
ral de Obras publicas, situada eu el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Falencia ante el Gobernador de la provincia; 
hallándose eu ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupues
to, condiciones y planos correspondientes. 

' Las proposiciones se presentaran en plie
gos cerrados, arreglaudeseexactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que La de consig
narse previamente como garantía para tomar 
parte eu esta subasta será de ¿.r>30 pesetas en 
diuero accione* do caminos, ó bien cu efec
tos de la Deuda pública al tipo qne les está 
asignado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de su 
cotización eu la 1 iolsa el dia anterior al lijado 
para la subasta; debiendo aeompafiarsea cada 
pliego el documento que acredite haber rea
lizado el depósito del mudo que previene la 
referida instrucción. 

Eu el caso de «pie resultou dos ó más pro
posiciones iguales se celebrará, únicamente 
eutre sus autores, una segunda licitación 
abierta cu los términos prescritos por la cita
da iustniccion: siendo la p r i m e r a mejora por 
lo mi'nos de ¿JO pesetas, quedando las de
más á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 1 ¿ó pesetas. 

Madrid 12 de Julio de 1876. = KI Director 
general. E. Garrido. 

Modelo de propnncifM. 
D. N. N.j vecino de erterndo del 

anuncio publicado con lecha 12 de Julio úl
timo, y do las condiciones y requisitos «pie se 
exigen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de cinco casillas do peones 
Cantinera pata la carretera do Valencia á 
Tiiianay^r, en la provincia de Falencia, se 
compren ele a tomar á su caí {.o la cmstruc-
cion de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y cordicie: es. por 
la cantidad do 

(Aqu! la proposición «pie se haga, rdmi-
ticudo <\ mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado: pero advirtieudo que será desechada 
toda propuesta cu que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el 
proponeute á la ejecución do las obras.) 

(Fecha y fuma del proponente.) 

Condiciones particulares .idciiuis de las fnrul lat i -
vns correspondientes y de las generales a p i o l a d a s 
por Heal decreto de 10 de Jul io de 1 8 6 1 , han de 
regir en la confíala de las c inco cas i l las , 'e peones 
r;iiniueios en la carretera de Palencia á Tn .ama-
yor , provincia de l'alcncia. 

1.* Pata el otorgamiento de la escritura 
de contrata se consignara como fiaura eu Ma
drid, en la Caja genera] de Depósitos, el 10 
por ICO de la cantidad on que se hubiese 
adjudicado el remato, en metálico ó en efec
tos do la leuda pública al tipo que les esté 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en les que no le tuvieren al de en 
eoti :acunen la Bolsa el dia de la fecha de 
la «'.rden de apiobacion del retrate, cuya 
fianya quedará en garantía hasta que se decla
re al contratista libre de toda responsabili
dad con arreglo a la segunda de estas condi
ciones. Los contratistas que hubiesen licitado 
en una capital de piovincia podran consignar 
la fianza en la Administración económica 
correspondiente, si asi conviene á tus in ten
ses, eu v¿nud de la autorización concedida 
por Otilen, ce 17 do Junio de 1870. 

|< Noje devolverá la fianza al contratis
ta hasta que ge apruebe la recepción y liqui
dación definitiva y justifique haber satisfecho 
«a inden.i izacion de daños y perjuicios que 
corren por t u cuenta, y el importe total de la 
contribución de subsidio. Los gf.stes mate-
nales del replanteo general serán de cuenta 
del conuavisia. 

3-* herá obligación del contratista otor
gar sn Madrid la escritura de contrata en el 
Jermmo do 30 días, a contar desde aquella 
Jeena. bajo la pena de perdida del depósito 
Olio I "i i , - ~ — i . . * . 

« - v i u i u j u u anterior, otorpar la 
esernnra en la Capital do la provincia donde 
S » F n * S 1 a y a . l C D , d o c f e < í t 0 - »«t« d Notario 
«ei Gobierno ae !a mitma, previo pago eu 

ambos casos de los gastos de inserción en la 
Gaceta y Diario iU A vito* dol anuncio para la 

1 subasta, que deberá verificar el contratista eu 
i la Administración üe nichos diarios. 

4 . a ¡Se dará principio a la construcción 
¡ do las obras üou„ro del término de 30 dias, 
! que empezaran a contarse desde la propia 

lecha de la aprobaciem del remate, deOieudo 
, darlas terminadas eu el plazo de uu año. 

5. a be acreditara mensualnicute al con
tratista el impone de las obras ejecutadas 
con arreglo a lo que resulte de las certifica
ciones expedid;*» por el Ingeniero, excepto 
eu el caso a que se refiere la coneliciou si
guiente. ¡Su abono se liara cu metálico sin 
descuento alguno por la Administración eco
nómica de la provincia de lalencia. 

6.* Kl contratista, si lo estima convenien
te, podra desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras 
en el tiempo prefijado, ¡Sin embargo, no ten
drá derecho a que se le abone en un año eco
nómico mayor s U m á (pie la que «orrespou-
da a proiata, teniendo en cuéntala canti
dad en que se remate el servicio y el plazo 
de ejecue'ion. Eu su virtud los derechos que 
el art. 30 de las condiciones generales conce
de al contratista no se aplicaran partiendo 
como base de la lecha de las certificaciones, 
sino de la época en que deban realizarse los 
p a g o s . 

Madrid 12 de Julio de 187(5.= El Director 
general, E. Garrido. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 16 de Febrero do 1872, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 30 del próximo mes 
de Agosto, á la una do su tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de 
la sección ;"».* comprendida eutre Motril y 
Aln.ufuCar. pi<.\¡: e;;. u<; ( lamuia, u r la car
retera de segundo óidcn de Málaga á Alme
ría, por su presupuesto de contrata de 797.023 
pesetas 62 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmiuos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852. en Madrid ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Miuistorio de Fomento, y eu Gra
nada ante el Gobernador de la provincia; 
hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para coue.eimionto del público, el presupues
to, condiciones y plauos correspondientes. 

Las proposiciones so presentaran eu plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será do 39.r.oo pe
setas en dinero ó acciones de caminos, ó bien 
encfcetis de la Deuda pública al tipo que les 
esta asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Volsa al dia anterior al 
fijade» para la subasta; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene 
la referida instiuccion. 

En el caso de quo resulten dos ó más pro
posiciones iguales, se celebrará, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los tomines prescritos por la ci
tada instiuccion; siendo la primera mejora 
por lo n e'nos de 1.C00 pesetas, quedando las 
tiernas á voluntad de los licitadores siempre 
quo no bajen de 1(0 pesetas. 

Madrid 14 de Julio ele 1876. = EI Director 
general, E. Garrido. 

Modelo de propnticioH, 
D. 2s. N., vecino de , euterrdo del 

anuncio publicado e'on fecha 14 de Julio últi
mo, y de las condiciones y requisitos que so 
exigéu para la adjudicación eu pública su
basta de las obras de la .r>." sección compren
dida entre Motril y Almuñe'car, provincia de 
Granada, de la carretera de segundo órdeu 
de Malaga á Almería, se compromete á tomar 
á su cargo la eonst: acciónele las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitosy 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la preposición que se haga, edu iticn-
do ó mejorat do lisa y llauamentc el tino fija
do: pero rdvirtiendo ejue será descchr.da teda 
propuesta cu que no se exprese determína
osme uto la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejeeuciou de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por orden de 29 
de Abril de 1870, esta Dirección general ha 
señalado el dia 6 del próximo raes de Setiem
bre, á la una de su tarde, vara la adjudica
ción en publica subasta de las obras del trozo 
r».° de la carretera de segundoe'rdcn do Al-
caudetc á Gtamula, en la provincia ele este 
nombre, por su presupuesto de contrata de 
n :.ciO pesetas 7i céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos ñor la instiuccion de 18 de Marzo 
OC i B58, en Madrid ante la Dirección general 
de Lbras públicas, situadaeu el local que ocu

pa el M inisterit) do Fomeuto, y en G ranada ante 
el Gobernador de la proviucia; hallándose en 1 
ambos puntos do manifiesto, para conocí- . 
miento del público, el presupuesto, eíondicie>-
nes y plauos corrésinmoientes, con otro auuu- j 
cío de la misma subasta, eu el cual aparece I 
además el modelo á quo han de ajustarse las \ 
proposiciones que se preseuteu, la cantidad 
epte ha do consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte eu la subasta, y el 
preníedimiento epte se adoptaría en el caso, 
que pudiera ocurrir, de presentarse dos ó más 
proposiciones iguales y fuese necesario por 
tauto colobrar uua segunda licitación abierta 
entro sus autores. 

Madrid 19 de Julio de 1876.=El Director 
general, E. Garrido. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d o B e n e f i c e n c i a 
y S a n i d a d . 

Cuando el Gobierno adoptó y regla
mentó el concurso de los Médicos que sin 
pertenecer al cuerpo de Directores de ba
ños y aguas minero-medicinales pudieran 
situarse en los establecimientos hidrote
r a p i a s para ejercer en ellos libremente 
su profesión, disponiendo el uso de las 
aguas á fin de que sirviera esta práctica 
de noble estimulo y de garantía p a r a l a 
mejor asistencia del público, estaba lejos 
de sospechar que tan laudable propósito 
había de llevarse al abuso, interpretando 
viciosamente las prescripciones regla
mentarias. 

Las quejas elevadas por varios Direc
tores do baños han venido á justificar 
aquel error, pues según las pruebas exhi
bidas resulta que sobre no cumplirse en 
todos sus detalles por algunos Médicos 
libres, al expedir las papeletas á los en
fermos que les consultan, el art . 60, ni 
por los bañistas el 77 del reglamento, se 
observa además que cu dichos documen
tos y en los anuncios se intitulan Mé
dicos - Directores-libres, faltando á la 
exactitud, dificultando la formación de la 
estadística, y dando pábulo á confusiones 
que menoscaban la moral y el servicio. 

Para evitar estas faltas, que tanto im
porta corregir, después de haber oido al 
Real Consejo do Sanidad en consultas de 
1.° de Octubre: y 23 de Diciembre de 1874, 
y en 1.° de Junio ultimo; deseando con
ciliar los derechos y los deberes que pres
cribe el reglamento, y con el levantado 
propósito de acreditar el concurso ele t o 
dos los Módicos en la práctica de la hi-
drotorápica minero-medicinal; 

Esta Dirección general ha tenido á 
bien dictar las disposiciones siguientes: 

1.' Los Profesores de ciencias médi
cas que con arreglo al art . 57 del regla
mento de baños deseen ejercer su profe
sión en los establecimientos balnearios 
de la Península é islas adyacentes pre
sentarán anticipadamente al Director de 
los baños certificación del Subdelegado 
del partido donde las termas radiquen, 
hacicudo constar haber sido \ ¡sado y re
gistrado, con arreglo á las disposiciones 
legales, el título profesional. 

2 . a Asimismo presentará al propio Di
rector certificado de la Administración 
económica correspondiente de hallarse 
inscrito en la matrícula de subsidio y al 
corriente en el pago de este tributo, ó en 
lugar del certificado los correspondientes 
recibos que lo acrediten. 

3 . a En la papeleta que con arreglo á 
lo dispuesto en la regla 1.* del art . (51 han 
de facilitar los Médicos libres á los enfer
mos qne les consulten, y que estos de
ben presentar al Director del estableci
miento, constará el nombre y apellido 
del interesado, su residencia hanitual, 
diagnóstico del padecimiento, el modo y 
forma dcltratamientohidro-mineral como 
dosis de la administración, dias, número 
de baños con la temperatura y duración, 
el de duchas, inhalaciones, estufas, pul 
verizaciones. etc., con todos los domas 
detalles que al tratamiento y medicación 
pueda referirse; cuya papeleta se presen
tará autorizada con la firma del Profesor 
que disponga la prescripción. 

4.* La papeleta á que se refiero la 
disposición anterior quedará archivada 
en la Dirección del establecimiento, ex
pidiéndose por el Director á cada intere
sado copia exacta de aquella, única que 
tendrá valor para los efcct03 de uso y ad
ministración do las aguas, y para el se

ñalamiento de horas y turnos respec
t ivos. 

5.* Los Facultativos libres quo ejer
zan su profesión en los establecimientos 
ó estaciones balnearias presentarán quin
cenalmente en la Dirección del suyo res
pectivo copia exacta del libro-registro á 
que se refiere la regla 2." del ar t . 61 , y 
al fina! de cada período de temporada 
oficial, ó de toda ella cuando esta sea 
continua, el cuadro estadístico ajustado 
al modelo núm. 2 del reglamento; pero 
sin la firma del Alcalde ni las casillas 
destinadas á la clase do tropa y á la de 
pobre, reducido á señalar los bañistas, su 
procedencia, el diagnóstico y las obser
vaciones que estimen, recogiendo de am
bos documentos el oportuno recibo. 

5 . ' Los Profesores libres no podrán 
usar de otros títulos, así en papeletas 
como en anuncios y portadas de su ha 
bitación en las termas, más que los aca-
démicosó universitarios, el de consultores 
ó Médicos libres; reservándose el de Di
rector para quien lo fuese nombrado y 
dulc-rado por el Gobierno. 

7 . a Los dueños, arrendatarios y admi
nistradores de baños cuidarán de que el 
remedio mineral sea facilitado únicamen
te á virtud de la papeleta firmada por el 
Director. 

8. f t Los enfermos que consulten á los 
Facultativos libres presentarán la pape
leta de estos al Director en la forma ex-

Íiresada, bien por sí ó por persona de su 
amilia ó confianza, procurando no va

lerse de los criados y dependicutes de los 
Médicos libres para no lastimar la moral 
médica y decoro profesional. 

Y 9 . a La papeleta oficial á que se r e 
fiere el ar t . 77 del reglamento, respal
dada y anotada con el éxito de medica
ción y los detalles del tratamiento, será 
también devuelta al Director por los res
pectivos interesados, ateniéndose á la 
disposición anterior. 

Lo que comunico á V. S. para su co
nocimiento y cumplimiento, dcbiéeelose 
publicar esta circular en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. Dios guar 'e á V. S. 
muchos años. Madrid 26 de Julio de 
1876 .=El Director general, Ramón do 
Campoamor.=Sr . Gobernador de la pro
vincia de 

P r o v i d e n c i a s Judiciales. 
JUZGADOS MILITARES 

T a r r a g o n a . 
D. José Becerro Arango, Teuiente g r a 

duado, Alférez «le la quinta compañía 
del segundo batallón del regimiento in-
fautería de Aragón, núm. 21 , y Fiscal 
de la plaza de Tarragona. 

Habiéndose ausentado de la villa de 
Canetauti el voluntario de la sexta com
pañía del prinier tercio de Rondas volan
tes de la provincia de Tarragona José 
Solé Pamiez, á quien estoy sumariando 
por el delito de homicidio en la persona 
del voluntario do la misma compañía 
José Odina Turrullans; y usando de las 
facultades que conceden las Reales Or
denanzas, llamo, cito y emplazo por esto 
segundo edicto al expresado José Solé 
Pamiez, señalándole la cárcel pública do 
esta ciudad de Tarragona, donde deberá 
preseutarse en el término de 10 dias, á 
contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y de no pre
sentarse eu el ténniuo señalado se segui
rá la causa y so sentenciará eu rebeldía. 

Tarragona 3 de Julio de 1876.=Jos<5 
Becerro. 

JUZGACOS OE PRIMERA INSTANÜ¡& 

H u c n a v l s t a . 

En virtud de provideucia dictada por 
1). Juan Pablo Fernandez, Juez de prime
ra instancia del distrito do Buenavistadc 
esta corte, y refrendada por el infrascrito, 
en los autos ejecutivos que sigue Don 
Felipe Gómez Acebo '•"•) I). Ramón Gar
cía Fernandez sobre pago de 130.0(10 rea-
les de principal, réditos á razón del 8 por 



6 Sábado 29 de Julio de 1876. 

100 anual y costas, se ha requerido en 
es tedia al ejecutado por medio de cédula 
entregada al Excmo. Sr. Alcalde del 
Ayuntamiento de esta corte, mediante á 
ignorarse el actual domicilio del deman
dado, para el pago de las referidas sumas, 
y como no se verificase se procedió al 
embargo y depósito de bienes del Don 
Ramón García, haciéndose traba y ejecu
ción ou la casa hipotecada y sus rentas, 
citándose al propio tiempo y en igual 
forma de remate al mencionado ejecutado 
á loa fines de los artículos 959 y 960 de 
la Ley de Enjuiciamiento civil." 

Lo cual se hace saber por medio del 
presente y á los efectos del ar t . 955 y sus 
concordantes de la relacionada Ley de 
Enjuiciamiento civil. 

Madrid 10 de Julio de 1876 .=V. °B . °= 
E l Juez de primera instancia interino, 
Luis Bahía de Lírrutia.=Por mandado de 
su señoría, Lorenzo Sancho. 

120—56 
H o s p i t a l . 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. Juez le primera instan
cia del distrito del Hospital de esta corte, 
se sacan á la venta de pública subasta la 
mitad de una casa y varias fincas rústicas 
sitas en término de Valdemoro, que han 
sido retasadas en la cantidad de 6.090 
pesetas y 50 céntimos, para cuyo remate 
se ha señalado el dia 28 de Agosto próxi
mo venidero, y hora do las nueve de su 
mañana, en el referido Juzgado del Hos
pital y Escribanía del (pie refrenda; ad
virtiéndose á las personas que descon in
teresarse en su adquisición que en la 
misma se darán más antecedentes y la 
escritura de venta se otorgará en esta 
corte. 

Madrid 24 de Jul io de 1876.=I tur r ia -
g a . = Celestino de Flores. 

1 1 8 - 4 4 

A l c a l á d e l l e n a r e » . 

Licenciado D. Jacinto Valentín y Valen
tín, Juez de primera instancia del par
tido de esta ciudad de Alcalá do He
nares. 
Por el presente primer edicto cito, 

llamo y emplazo á cuantos se crean con 
derecho á heredar los bienes quedados al 
fallecimiento intestado de Polonia Robles 
Mairán, viuda de Martin Benavente, na
tural de la ciudad de Huesca y vecina 
que fué de la villa de Canillejas, ocurrido 
el 10 de Marzo de 1875, para que en el 
término de 30 dias, á contar desde la pu
blicación del presente, comparezcan en 
esto Juzgado y Escribanía del que refren
da á usar del que se crean asistidos; pro
venidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 22 de 
Julio de 1876.=Jacinto V a l e n t í n . = E l 
actuario, Serafín Ruiz de Galarreta. 

C o l m e n a r V i e j o . 

D. Máximo Rozalem, Licenciado en De
recho, Juez municipal de esta villa y 
en tal concento encargado de la jur is 
dicción de ella y su partido por indis
posición del de primera instancia. 

Por la presente se cita y llama á los 
titulados Pequeño y Moreno, los cuales 
en el dia 19 de Abril de 1873, acompaña
dos de Tomás Méndez, vendieron cuatro 
caballerías á Vicente Conde, vecino de 
Toledo, en dicha ciudad, á fin de que 
dentro del término de 10 dias, contados 
desde su publicación en los periódicos 
oficiales, se presenten en este Juzgado y 
Escribanía del actuario á responder de 
los cargos que les resultan en causa cri
minal que en el mismo pende con motivo 
del robo de un caballo de la propiedad de 
1). Luis Gutiérrez, de esta vecindad. 

Al propio tiempo de parte de S. M. el 
Rey D. Alfonso XII, cuya justicia en su 
nombre ejerzo, exhorto y requiero á 
todas las Autoridades é individuos do la 
policía judicial procedan á la busca y 
captura do los expresados Pequeño y Mo
reno, y caso de ser habidos los pongan á 
mi disposición en concepto de detenidos 
con las seguridades convenientes, que
dando yo al tanto siempre que iguales 
suyas vea. 

Dada en Colmenar Viejo á 20 de Julio 

de 1876.=Máximo Rozalem.=Por man
dado de su señoría y por mi compañero 
López, Valeutin Ugalde. 

Administración hwm^l 
AYUNTAMIENTO; 

C a d a i s o . 

Se ha practicado por el Ayuntamien -
to y Junta pericial de esta villa la derra
ma de coutribucion territorial del año 
económico do 1876 á 1877, designando á 
cada contribuyente la cuota que ha de 
satisfacer; y con el fin de que se enteren 
los comprendidos en la misma, se hace 
saber por el presente se halla expuesto al 
público por término de ocho dias, á con
tar desde esta fecha. 

Cadalso 22 de Julio de 1876.=E1 Al
calde, Eusebio García. 

C a n e n e l a . 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias el re
partimiento de la contribución torritorial 
impuesta á esta villa en el corriente año 
económico, para que los contribuyentes 
comprendidos en él puedan enterarse de 
sus cuotas y reclamar de agravio si lo 
creyereu inferido; en la inteligencia de 
que transcurrido dicho término no serán 
atendidas las reclamaciones. 

Canencia 22 de Julio de 1876.=El Al
calde, Benito de la Iglesia. 

C a r a b a n e l i e l A l t o . 

No habiendo tenido efecto por falta de 
Imitadores la subasta celebrada en el dia 
de ayer á venta libre para el arrenda
miento del ramo de aguardiente para todo 
el año económico actual por falta de Imi
tadores, y cumpliendo con lo quo previe
ne la instrucción de consumos vigente, el 
Ayuntamiento que presido ha acordado 
celebrar una subasta el dia 30 del actual, 
de nueve á diez do su mañana, á venta 
exclusiva y bajo ol pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en dicho 
acto. 

Lo que so anuncia al público llaman
do licitadores. 

Carabanchel Alto 22de Julio de 1876 = 
El Alcalde, Eduardo Morales. 

C: i r a b a n a . 

Terminado ol repartimiento de la con
tribución territorial señalada á este dis
trito para el presente año ecouónico, se 
halla de manifiesto al público por término 
do ocho dias en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dentro de los cuales podrá 
interponerse reclamación, pero sólo en 
cuanto á los errores que pueda haber en 
la aplicación del tanto por 100. 

Carabaña 22 de Julio de 1876.=El 
Alcalde, Jesús Sánchez Alvíirez. 

C i i n i p u - R t t a l . 

Por acuerdo de la Jun ta municipal 
tomado en este dia, se declaran vacantes 
las plazas de Médico-Cirujano titular y 
Farmacéutico de esta villa, dotadas la 
primera con 750 pesetas por la asistencia 
de las familias pobres y 1.750 mas por 
reparto, y la segunda con 500 pesetas por 
tener la puerta abierta y asistencia do 25 
familias pobres, pagándose dichas asig
naciones por trimestres vencidos por el 
Ayuntamiento. 

Los Sres. Profesores quo piensen so
licitar dichas plazas lo harán en el pre
ciso término de 20 d as, acompañando á 
sus solicitudes la debida autorización. 

Esta población es sana, consta de 450 
vecinos y se halla distante de la capital 
32 kilómetros, que se recurren por una 
hermosa carretera. 

Campo-Real 24 de Julio de 1876.=E1 
Alcalde, Juan Guerra y L a r a . = E l Se
cretario del Ayuntamiento, Eurique Ver
des Montenegro. 

£ 1 i l i i m n . 

El repartimiento de la contribución 
i territorial de esta villa para el corriente 
J año económico de 1876 á 77 se halla ex-

. puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho dias 

i para que los contribuyentes eu él com
prendidos puedan enterarse y deducir las 

j reclamaciones que crean convenientes. 
El Álamo 23 de Julio de 1876 .=El 

Alcalde, José Benito y Orgaz. 

B l o r o d e M a n z a n a r e s * 

Por dimisión del que la desempañaba 
se halla vacante la plaza de Facultativo 
titular de esta villa, dotada con el sueldo 
anual de 1.200 rs. anuales, satisfechos de 
los foudos municipalespor trimestres ven
cidos, por la asistencia de unas doce fa
milias pobres, quedando el Facultativo en 
libertad de contratarse para la asistencia 
de las demás familias pudientes de la po
blación, sin que las igualas de ninguna 
de estas pueda exceder de 60 rs. al año, 
teuiendo derecho además y fuera de con
trata á cobrar los partos á que asista á 
razón de 20 rs., enfermedades secretas y 
golpes de mano airada. 

La población consta de 120 vecinos; es 
sumamente sana y de excelentes aguas, y 
está situada á una legua de la Estación 
del ferro-'-irril del Norte del pueblo de 
Torrelodones y cinco leguas de Madrid. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes al Presidente del Ayuntamiento eu 
el término de 20 dias, á contar desde la 
fecha de este anuncio; advirtiéndolcs 
que por todos conceptos vienen á obtener 

Sróximamente unjs productos de 7.000 á 
.000 rs. puntualmente cobrados. 

Hoyo de Manzanares á 23 de Julio de 
1876.=El Alcalde, Cayetano Blases. 

L i a O l m e d a d e l a C e b o l l a . 

Por término de ocho dias, á contar 
desdo el en que aparezca el presento 
anuncio en el BOLHTIN OFICIAL, se halla 
oxpimsto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento el repartimiento de la 
contribu vlon territorial del actual año 
económico, con el recargo del 4 por 100 
sobre el líquido imponible, con destino á 
cubrir en parte, el déficit que resulta en el 
presupuesto municipal del expresado año. 

Los Sres. Alcaldes de Nuevo Baztan, 
Caaipo-Real y Pezuela de las Torres 
se dignarán nacer público el presente 
anuncio. 

La Olmeda de la Cebolla 23 de Julio 
de 1876.=E1 Alcalde, Deogracias Corral. 

.Ti a v a l e : : m e r o . 

El repartimiento de la contribución 
do inmuebles, cultivo y ganadería do 
esta villa para el año económico de 1876 
á 1877, se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por espa
cio de ocho dias, coutados desde la pu
blicación de este anuucio en el BOI.KTIN 
OPICIAL de la provincia, dentro de los 
cuales podrán los interesados presentar 
las rcclamacionesquecrean convenientes. 

Navalc irnero 25 de Julio de 1876.= 
El Alcalde accidental, Vicente Reviejo. 

P a r l a . 

Fijado por la Administración econó
mica de Hacienda pública do esta provin
cia el cupo de contribución territorial 
que este pueblo ha de satisfacer en el año 
económico de 1876 al 77; practicados por 
la Junta pericial de esta villa los traba
jos que determina la circular do dicha 
Administración, fecha 18 de Abril último, 
la citada Jun ta ha practicado la derrama 
entre la riqueza imponible que aparece 
de aquellos trabajos á ca la contribuyen
te, habiendo sido el gravamen que á la 
misma resulta en el citado año económi
co la de un 20'3(> por 100, resulta por lo 
tanto á los contribuyentes de esta villa 
un favor de 54 céntimos por tO0 del seña
lado por la expresada Administración y 
á consecuencia do la rectificación hecha 
á la riqueza en el presente año. 

Y para que todos los contribuyentes 
puedan examinar estos trabajos y recla
mar de agravio, si lo hubiere, se halla 
concluido el repartimiento y expuesto al 
público por término de ocho dias eu la 
Secretaría de Ayuntamiento, pasados los 
cuales no se admitirá reclamación alguna. 

Los Sres. Alcaldes de Torrcjou de Ve-
lasco y de la Calzada, Pinto, Getafe, 
Fuenlabrada y Madrid se dignarán orde

nar se dé á este anuncio la mayor publi
cidad. 

Parla 22 de Julio de 1876.=E1 Alcal
de, José Sacristán. = El Secretario, Her
menegildo Diez. 

l ' e r a l e » d e T a j u ñ a . 

Se ha terminado y expuesto al públi
co por término de ocho dias el reparti
miento de la contribución territorial do 
este término municipal para el actual 
año económico de 1876 á 1877, á fin de 
que los contribuyentes puedan enterarse 
y reclamar de agravio sobre la fijación 

S n n t o r e a z * 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa correspondiente al 
año económico de 1876 á 77, se halla con
cluido y expuesto al público en la Secre
taria del Ayuntamiento por término de 
ocho dias para oír de agravios. 

Los Sres. Alcaldes de Los Santos de 
la Humosa, Anchuelo, Corpa v Pezuela 
se servirán dar publicidad aí presente 
anuncio. 

Sautorcaz 24 do Julio de 1876.=E1 
Alcalde, Feliciano Anchuelo. 

T a l a m a n c a . 

Por término de ocho dias, contados 
desde esta fecha, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento el repartimiento de la contribu
ción territorial do esta villa y año econó
mico de 1876 á 1877, con el fi.ii de oír re
clamaciones si se presentaren dentro del 
plazo marcado. 

Los Sres. Alcaldes do Torrelaguna, 
El Volloo, El Molar, Valdetorres y Val-
dcpiélagos, se servirán dar á este anuncio 
la mayor publicidad dentro de sus res
pectivas localidades. 

Talamanca 22 de Julio de 1876.=El 
Alcalde, Paulino Mart in .=Por su man
dado, el Secretario, Ángel Siraou. 

T o r r e l o d o n e s * 

El repartimiento de contribución ter
ritorial de esta villa para el ano econó
mico do 1876 á 77, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de esto Ayun
tamiento por término de ocho dias para 
pie reclamaciones en cuanto á la aplica
ción del tanto por 100. 

Torrelodones 22 de Julio de 1876.= 
El Alcalde. Dámaso Sánchez. 

V l l l a l v i l l a . 

Suspendido el remate dol esparto de 
la dehesa de los Heros y monte Robledal 
de los Propios de esta villa, se ha señala
do dia para la subasta, que tendrá lugar 
el 18 de Agosto próximo, á las doce de 
su mañana, eu la Casa Consistorial de 
esta villa, bajo el tipo de 300 pesetas en 
que ha sido tasado y domas condiciones 
de los empleados del ramo. 

Lo que se anuncia llamando licita
dores. 

Vilialvilla 18 de Julio de 1876.=Isi-
doro Sánchez. 

\ l í l a v e r d e * 

Por término de ocho dias, á contar 
desde esta fecha, se halla expuesto al 
público ou la Secretaría de este Ayunta
miento el repartimiento de la contribu
ción territorial practicado para el presen
te año económico para oir reclamaciones 
y fallar sobre las mismas. 
* Villaverde 22 de Julio de 1876 .* Ju» n 

Laborda. 

Alumnos. 

En la noche del 23 del actual ha des
aparecido de la carretera de Aranjuez, 
número 8, un caballo de pelo negro, de 
seis cuartas y media á siete, calzado do 
las cuatro patas, careto, zarco del ojo de
recho y de paso andadura. 

Su dueño ruega la devolución, que 
gratificará. 119—14 
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